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RESTIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio

del área correspondiente, proceda a realizar los siguientes trabajos en el barrio San

Vicente de Paul:

a) colocación de un reductor de velocidad frente a la plaza del barrio, tanto sobre la

calle José Ignacio Rucci como en Ricardo Balbín;

b) realizar refacciones y mantenimiento en los juegos de la plaza del barrio;
c) gestionar ante el organismo que corresponda la reparación e instalación, cuando

la situación lo requiera, de luminarias para dicha plaza;

d) evaluar la posibilidad de ampliar el playón ubicado en la plaza del barrio y dotarlo

de cerco o alambrado perimetral y sistema de iluminación;

e) mantener libre de pastizales a los alrededores de la escalera que comunica a la

calle Ricardo Balbín con Alfredo Palacios;

f) colocar un reductor de velocidad en la calle Ricardo Balbín en su intersección

con Francisco Pancho Ramírez.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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